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corresponden al Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del 
Ministerio de Transporte.

Que mediante Oficio con número de radicado DAFP 20231010047491 de fecha tres 
(3) de febrero de 2023, el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) 
remitió el informe de la evaluación de competencias laborales realizada a Clara Elizabeth 
Ramírez Castañeda, identificada con cédula de ciudadanía número 1035422692, para 
desempeñar el empleo de Asesor Código 1020 Grado 13 del Despacho del Viceministerio 
de Transporte del Ministerio de Transporte.

Que el Comité Técnico para la Evaluación de Competencias Laborales de los candidatos 
para la provisión de los Empleos de Libre Nombramiento y Remoción, de los niveles 
diferentes al Técnico y Asistencial, de conformidad con el artículo 2.2.13.2.1 del Decreto 
1083 de 2015, según Acta número 005 de fecha tres (3) de febrero de 2023, certificó 
que Clara Elizabeth Ramírez Castañeda cumple con los requisitos legales de estudio y 
experiencia exigidos para el desempeño del empleo referido en el artículo 2.2.2.4.3 del 
Decreto 1083 de 2015 y demás normas y disposiciones legales.

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.13.2.3 del Decreto 1083 de 
2015, se gestionó ante el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 
publicar en la página Web de ese organismo la hoja de vida de Clara Elizabeth Ramírez 
Castañeda, identificada con cédula de ciudadanía número 1035422692, por el término de 
tres (3) días calendario, lo cual se realizó a partir del ocho (8) de febrero de 2023 al once 
(11) de febrero de 2023; e igualmente se surtió publicación por esas mismas fechas en la 
página Web del Ministerio de Transporte.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar a Clara Elizabeth Ramírez Castañeda, identificada con cédula 
de ciudadanía número 1035422692, en el empleo de Libre Nombramiento y Remoción 
de Asesor Código 1020 Grado 13 del Despacho del Viceministerio de Transporte del 
Ministerio de Transporte, que se encuentra vacante en forma definitiva.

Artículo 2°. Comuníquese a Clara Elizabeth Ramírez Castañeda, indicándole que 
cuenta con el término de diez (10) días a partir del recibo de la comunicación, para 
manifestar su aceptación o rechazo al nombramiento, de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 2.2.5.1.6 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el artículo 1° del Decreto 648 
de 2017; así como también, que cuenta con diez (10) días hábiles siguientes a la aceptación 
del nombramiento para tomar posesión del empleo de Asesor Código 1020 Grado 13 del 
Despacho del Viceministerio de Transporte del Ministerio de Transporte (artículo 2.2.5.1.7 
del Decreto 1083 de 2015 modificado por el artículo 10 del Decreto 648 de 2017).

Artículo 3°. Publicar el presente acto administrativo en el Diario Oficial, en la página 
web y movilnet del Ministerio de Transporte.

Artículo 4°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte 
efectos fiscales desde la posesión.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
El Ministro de Transporte,

Guillermo Francisco Reyes González.
(C. F.).
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Decretos

DECRETO NÚMERO 0222 DE 2023

(febrero 15)
por el cual se modifica el artículo 2.2.11.1.5 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario 

del Sector de Función Pública.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, en especial de las conferidas por el artículo 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 29 del Decreto-ley 2400 de 1968, subrogado por el artículo 1° del 
Decreto-ley 3074 del mismo año,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 29 del Decreto ley 2400 de 1968, subrogado por el artículo 1° del 

Decreto-ley 3074 del mismo año, por el cual se modifican las normas que regulan la 
administración del personal civil y se dictan otras disposiciones, consagra que la persona 
retirada con derecho a pensión de jubilación no podrá ser reintegrada al servicio, salvo 
cuando se trate de ocupar las posiciones de Presidente de la República, Ministro del 
Despacho o Director de Departamento Administrativo, Superintendente, Viceministro, 
Secretario General de Ministerio o Departamento Administrativo, Presidente, Gerente o 
Director de establecimientos públicos o de empresas industriales y comerciales del Estado, 
miembro de misiones diplomáticas no comprendidos en la respectiva carrera y secretarios 
privados de los despachos de los funcionarios de que trata dicho artículo, y consagra que, 
por necesidades del servicio, el Gobierno podrá ampliar las excepciones, siempre y cuando 
que el empleado no sobrepase la edad de retiro forzoso que actualmente se encuentra en 
70 años.

Que el parágrafo del artículo 2.2.11.1.5 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector de Función Pública, establece los empleos que el Gobierno nacional ha 
exceptuado de la prohibición de reintegrar a una persona pensionada, siempre y cuando no 
haya llegado a la edad de 70 años.

Que se hace necesario adicionar los empleos exceptuados en el Parágrafo del artículo 
2.2.11.1.5 del Decreto 1083 de 2015, incluyendo al Subdirector de Unidad Administrativa 
Especial con o sin Personería Jurídica y al Secretario General de Establecimiento Público 
de Orden Nacional.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 2.2.11.1.5 del Decreto 1083 de 2015, el cual 
quedará así:

Artículo 2.2.11.1.5. Reintegro al servicio de pensionados. La persona mayor de 70 
años o retirada con derecho a pensión de vejez no podrá ser reintegrada al servicio, salvo 
cuando se trate de ocupar los cargos de:

1. Presidente de la República.
2. Ministro del despacho o Director de Departamento Administrativo.
4. Viceministro o Secretario General de Ministerio o Departamento Administrativo.
5. Presidente, Gerente o Director de entidades descentralizadas.
6. Miembro de misión diplomática no comprendida en la respectiva carrera.
7. Secretario privado de los despachos de los servidores anteriores.
8. Consejero o asesor.
9. Elección popular.
10. Las demás que por necesidades del servicio determine el Gobierno nacional, 

siempre que no sobrepasen la edad de retiro forzoso.
Parágrafo. La persona que se encuentre gozando de pensión de jubilación y que no 

haya llegado a la edad de 70 años, podrá ser reintegrada al servicio al empleo de:
1. Director General o Subdirector de Unidad Administrativa Especial con o sin 

personería jurídica.
2. Subdirector de Departamento Administrativo.
3. Secretario de Despacho código 020, de las Gobernaciones y Alcaldías.
4. Subdirector o Subgerente de Establecimientos Públicos.
5. Secretario General de Establecimiento Público del Orden Nacional.
6. Presidente, Gerente o Subgerente de Empresa Oficial de Servicios Públicos del 

orden nacional o territorial.
7. Rector, Vicerrector General, Vicerrector Nacional, Vicerrector de Sede, Secretario 

General, Gerente Nacional, Directores Nacionales y Decanos de los entes universitarios 
autónomos.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición, modifica y 
adiciona parágrafo del artículo 2.2.11.1.5 del Decreto 1083 de 2015.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 15 de febrero de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO.
El Ministro del Interior,

Alfonso Prada Gil.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

César Augusto Manrique Soacha.

unidades adMinistrativas esPeciales

Comisión de Regulación de Energía y Gas
Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 101 034A DE 2022

(diciembre 19)
por la cual se fija la oportunidad para llevar a cabo la subasta de asignación de las 
obligaciones de energía firme del cargo por confiabilidad para el período comprendido 

entre el 1° de diciembre de 2027 y el 30 de noviembre de 2028.
La Comisión de Regulación de Energía y Gas, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, en especial las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994, y en 
desarrollo de los Decretos números 1524 y 2253 de 1994, y 1260 de 2013, y

CONSIDERANDO QUE:
Conforme la Ley 143 de 1994, artículo 4°, el Estado, en relación con el servicio de 

electricidad, tendrá como objetivos en el cumplimiento de sus funciones, los de abastecer 
la demanda de electricidad de la comunidad bajo criterios económicos y de viabilidad 
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